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TP de repaso N°1

· Lean atentamente las siguientes afirmaciones, marquen si son verdaderas o falsas y justifique tu respuesta. 

1. La regla de las 4 A establece que la educación debe ser adquirible, accesible, aceptable y adaptable. (V)
2. El derecho a la vivienda solo se limita a tener un techo o una casa. (F)
3. El presupuesto publico solamente contribuye a la organización administrativa del estado. (F)
4. El presupuesto publico es confeccionado por el ministerio de economía, este proceso comienza con la formulación presupuestaria. (V)
5. El sistema tributario consiste en distribuir vienes a la sociedad. (F)
6. La familia tiene distintas funciones en la sociedad algunas de ellas son: función socializadora, función educativa, función de cuidado. (V)
7. La adolescencia es una etapa que abarca entre los 11 a 18 años y que no posee derechos específicos. (F)
8. El patriarcado es una forma de organización social, económica, jurídica, política, cultural, religiosa, basada en la idea de que el varón debe ejercer la autoridad. (V)
9. La exclusión social implica que las personas tienen garantizados los recursos básicos para poder vivir con dignidad. (F)
10. La vulnerabilidad en la educación o no acceder a una educación no afecta de ninguna manera a los jóvenes.
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